
DYFEMSA TECNOLOGIA Y SISTEMAS DE DEFENSA S.A. 

POLITICAS CONTABLES Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

(En dólares Americanos) 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

DSYFEMSA S.A..:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Es una Empresa legalmente constituida en el Ecuador, según escritura del 
05 de Mayo del 2008, de la Notaría Vigésima Cuarta del cantón Quito, debidamente inscrita 
en el Registro Mercantil del mismo cantón, el fecha 12 de junio del 2008. 

OBJETO SOCIAL: La compañía operará y se dedicará a lo siguiente: Tres punto uno - La 

importación, exportación, comercialización, representación, distribución, promoción, diseño y 
producción en todas sus fases de tecnología de la información, sistemas de defensa, equipos, 
medicinas, llantas, alimentos semi y/o totalmente elaborados, objetos e implementos de asco y 
limpieza, materias primas, papelería e implementos de oficina, perfumes y cosméticos, 
juguetes, artículos e implementos de oficina, perfumes y cosméticos, juguetes, artículos e 
implementos deportivos, repuestos, electrodomésticos, joyas y piedras preciosas, licores, 
maderas, todo tipo de productos de madera y aluminio, puertas, ventanas y accesorios y 
materiales para la construcción, objetos de decoración para interiores y exteriores, ropa en 
general, calzado, sombreros, bisutería e implementos de belleza, artesanías, juguetes, 
insumos para la industria, oficina y el hogar, Tres punto dos - Importación, exportación, 
comercialización, representación y distribución de todo tipo de productos farmacéuticos, 
químicos, biológicos, veterinarios, obstétricos, dental, cosméticos y de higiene. Tres punto 
tres.- Importación, exportación, comercialización, representación, distribución de aceites, 
lubricantes básicos y derivados de petróleo. Tres punto cuatro - Asesoría en el campo 
tecnológico en diferentes áreas: económica, administrativa, financiera, en selección de 
personal, legal, informática, tributaria, contable, publicidad, marketing, sin rebasar la mera 
asesoría ni captar dinero del público. Tres punto cinco- Formar parte como socio o 
accionista de compañías constituidas o por constituirse en el Ecuador o en el exterior y/o 
fusionarse con ellas y otras sean también éstas nacionales y/o extranjeras y/o contratar con 
ellas; constituirse en consejera, promotora, agente o representante de otras compañías a las 
que además podrá prestar servicios especializados que ellas requieran para el normal 
desenvolvimiento de sus actividades. Tres punto seis.- Representar y agenciar compañías o 
firmas nacionales y/o extranjeras, así como también a personas naturales, patrimonios 
autónomos y demás sujetos de derechos y obligaciones en temas civiles y comerciales afines 
con el objeto social de la compañía pudiendo también suscribir contratos de concesión, 
franquicia y joint venture. Tres punto siete.- Ejercer la representación de marcas, nombres 
comerciales, lemas comerciales y aspectos relacionados con la propiedad intelectual o 
industrial.- Tres punto ocho.- Brindar asesoría industrial, administrativa, de selección de 
personal de turismo, de computación, de contabilidad, de ingeniería, de publicidad y de 
marketing. Tres punto nueve.- Administrar bienes muebles e inmuebles, propios o de 
terceros, incluyendo derechos y acciones, Tres punto diez.- Organizar eventos sociales, 
culturales, deportivos, seminarios y congresos. Tres punto once.- Actuar como agente 
comisionista y/o consignatario de terceros.- Tres punto doce.- realizar inversiones en 
instrumentos de renta fija y/o variable, emitidos por el sistema financiero y/o colocados en el 



mercado de capitales, conforme lo permiten las leyes ecuatorianas vigentes, incluyendo la 
posibilidad de participar en el capital de otras compañías, nacionales y/o extranjeras, 
constituidas o que se constituyan en el futuro como medio para cumplir con el objeto social. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Tres punto trece.- Realizar todo tipo de acto o actividad civil o comercial y operaciones 
mercantiles que sean legales y lícitas, relacionadas con el objeto social de la compañía. Tres 
punto catorce.- Celebrar todos los actos y contratos lícitos que fueren necesarios, de 
conformidad con las normas jurídicas vigentes, a fin de la que la compañía pueda cumplir con 
el objeto social determinado en este artículo. Se entiende que la compañía está facultada 
para cumplir el objeto social con todos los medios lícitos que permitan conseguirlo, pudiendo 
intervenir como accionista en la formación de toda clase de sociedades, aportar capital de 
éstas, adquirir, tener y poseer títulos, acciones, participaciones y obligaciones y en general 
realizar toda clase de actos o contratos que se requieran o convengan para el cumplimiento 
de su objeto social. La compañía además podrá contratar el personal técnico y administrativo 
necesario, adquirir en el país o importar del exterior los materiales necesarios para la 
ejecución de su objeto, comprar, vender e hipotecar bienes inmuebles, sean éstos predios 
rústicos o urbanos, casas o edificaciones de cualquier tipo. 

PLAZO DE DURACION: 50 años contados a partir de la fecha de inscripción del contrato 
constitutivo en el Registro Mercantil del 12 de junio del 2008. 

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA EMPRESA: Av. La Coruña n27-88 y Av. Orellana, Quito -
Ecuador 

DOMICILIO FISCAL: En la ciudad de Quito con RUC: 1792148057001. 

FORMA LEGAL:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Sociedad Anónima. 

ESTRUCTURA ORNANIZACIONAL Y SOCIETARIA: La empresa cuenta con personería 

jurídica, patrimonio y autonomía admirativa y operativa, en base a su organigrama estructural. 

LA COMPOSICION DE LA PARTICIPACION: 

El capital social está compuesto por; 3.000 participaciones de US$ 1 cada una, en los 
porcentajes de participación de cada socio 

2. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 

A continuación se describen las principales bases contables adoptadas en la preparación de 
estos estados financieros con Normas "PYMES". 

2.1. Bases de Presentación 

Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas entidades (NIIF para la 
PYMES). adoptadas por la Superintendencia de Compañías. 

La preparación de estos Estados Financieros conforme con las NIIF, exigen el uso de ciertas 
estimaciones contables. También exige a la Gerencia que ejerza su juicio en el proceso de 
aplicar políticas contables. 

Los presentes estados financieros han sido preparados a partir de los registros de 
contabilidad mantenidos por la empresa y formulados: 



• Por la Gerencia para conocimiento y aprobación de los señores Socios en Junta General 

• Por primera vez de acuerdo con lo establecido por las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF para PYMES), adoptadas por la Superintendencia de 
Compañías, de manera obligatoria para el entidades bajo su control. 

• Teniendo en consideración la totalidad de los principios y normas contables de valoración 
de los activos de aplicación obligatoria. 

• En la Nota N" 4 Principios, políticas contables y criterios de valoración, se resumen 
principios contables y criterios de valoración de los activos más significativos aplicados en la 
preparación de los Estados Financieros del ejercicio 2012. 

• De forma que muestre la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera al 31 de 
diciembre del 2012 y de los resultados de sus operaciones, de los cambios en el patrimonio 
neto y de los flujos de efectivo, que se han producido en la empresa en el ejercicio terminado 
en esa fecha. 

Los estados financieros de la empresa, correspondientes al ejercicio 2011 fueron aprobados 
por la Junta General de Socios. Estos estados financieros anuales fueron confeccionados de 
acuerdo a principios contables generalmente aceptados en Ecuador, Normas "NEC" y por lo 
tanto, no coinciden con los saldos del ejercicio 2012 que han sido incluidos en los presentes 
estados financieros, los cuales han sido preparados de acuerdo a las Normas Internacionales 
de Información Financiera "NIIF para PYMES". zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2.2. Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera "NIIF" 

Pronunciamientos contables y regulatorios en Ecuador 

Los Estados Financieros correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre del 2012 
han sido los primeros elaborados de acuerdo a las Normas e interpretaciones, emitidas por el 
IASB, las cuales incluyen las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), las 
Normas Internacionales de Contabilidad (NIC). Las "Normas Internacionales de Información 
Financiera NIIF" adoptadas en el Ecuador según Resolución No. 06.Q.ICI.004 del 21 de 
agosto del 2006, publicada en Registro Oficial No. 348 de 4 de septiembre del mismo año, 
Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008, publicada en el Registro Oficial 
No. 498 del 31 de diciembre del 2008, en la cual se establece el cronograma de aplicación 
obligatoria de las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF y la Resolución No. 
SC.ICI.CPAIFRS.G.11.010 del 11 de octubre del 2011, publicada en el Registro Oficial No. 
566, en el cual se establece el Reglamento para la aplicación de las Normas Internacionales 
de Información Financiera NIIF para PYMES. 

La empresa califica como PYME, de acuerdo al reglamento: 

a. Monto de activos inferiores a 4 millones b)Ventas brutas inferiores a 5 millones c) menos 
de 200 trabajadores 

Sección 35 "Adopción por primera vez de las NIIF": los primeros estados financieros que 
la empresa presenta conforme a esta NIIF, son los primeros estados financieros anuales en 
los cuales la administración de la empresa hace una declaración explícita y sin reservas 
contenida en esos estados financieros, del cumplimiento con la NIIF. 



La Gerencia de la empresa considera que la adopción de aquellas normas e interpretaciones, 
que le pudieran ser aplicables en períodos futuros, no tendrá un efecto material en los 
estados financieros de la empresa en el momento de su aplicación inicial. 

La empresa adoptó las Normas NIIF para PYMES, el periodo de transición es el año 2011, y 
los primeros Estados Financieros con Normas NIIF son los terminados al 31 de diciembre del 
2012. 

Esta nueva normativa supone cambios con respecto a las Normas NEC vigentes hasta el 31 

de Diciembre del 2011, para las empresas PYMES del tercer grupo: 

• Cambios en políticas contables, criterios de valoración de activos, pasivos, ingresos, 
costos y gastos, y forma de presentación de los estados financieros. 

• La incorporación de dos nuevos estados financieros: el estado de cambios en el patrimonio 
neto y el estado de flujos de efectivo, y 

• Las notas a los Estados Financieros y el informe de actividades por parte de la 
administración. 

• La conciliación exigida por la Sección 35 en relación con la transición desde los principios 
contables Ecuatorianos NEC a las NIIF se presentan en la Nota N° 3. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2.3. Moneda 

a. Moneda funcional y de presentación 

Las partidas incluidas en las cuentas anuales se presentan en dólares americanos, por 

ser la moneda del entorno económico principal en que la empresa opera. 

2.4. Responsabilidad de la información 

La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad del representante 
legal, ratificadas posteriormente por la Junta de Socios. 

En la preparación de los Estados Financieros se han utilizado determinadas estimaciones 
para cuantificar algunos de los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran 
registrados en ellas. 

2.5. Periodo Contable 

Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2012 y el Estado de Resultados. Estado 
de Cambios en el Patrimonio y los Flujos de Efectivo, por el periodo comprendido desde el 01 
de enero al 31 de diciembre. 

2.6. Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En el estado de Situación Financiera, los saldos se clasifican en función de sus vencimientos, 

como corriente con vencimientos igual o inferior a doce meses, contados desde la fecha de 

cierre de los estados financieros y como no corriente, los mayores a ese periodo. 



3. CONCILIACION DE LOS SALDOS AL INICIO Y CIERRE DEL EJERCICIO 2011 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La Norma Internacional de Información financiera Sección 35.12 exige que los primeros 
Estados Financieros elaborados conforme a esta NIIF incluyan: 

a. Una descripción de la naturaleza de cada cambio en la política contable 

b. Conciliaciones de su patrimonio, determinado de acuerdo con su marco de información 
financiera anterior, con su patrimonio determinado de acuerdo con esta NIIF, para cada 
una de las siguientes fechas: 

• La fecha de transición a esta NIIF: y 

• El final del último periodo presentado en los Estados Financieros anuales más recientes 
de la empresa determinado con las normas NEC 

Consecuentemente el periodo de transición es desde el 1ro de enero al 31 de diciembre del 
2011, y los primeros Estados Financieros con base a NIIF son los terminados al 31 de 
diciembre del 2012, la conciliación del periodo de transición, se declaró en el Portal WEB de la 
Superintendencia de Compañías, y que es parte de este informe 

4. PRINCIPIOS, POLITICAS CONTABLES Y CRITERIOS DE VALORACION 

En la elaboración de las cuentas anuales de la empresa correspondientes al ejercicio 2012, se 

han aplicado los siguientes principios y políticas contables y criterios de valoración. 

4.1. Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

Se registra los recursos de alta liquidez de los cuales dispone la empresa para sus 
operaciones regulares y que no está restringido su uso, se contabilizan en efectivo y 
equivalentes de efectivo partidas como: caja, depósitos bancarios a la vista y otras 
instituciones financieras, e inversiones a corto plazo de gran liquidez que son fácilmente 
convertibles 

4.2. Activos Financieros zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Es cualquier activo que posea un derecho contractual a recibir efectivo u otro activo 
financiero de otra entidad o persona; o a intercambiar activos financieros o pasivos financieros 
de otra entidad, en condiciones que sean potencialmente favorables para la empresa, tales 
como depósitos a plazo, derechos de cobro, saldos por cobrar comerciales, otras cuentas por 
cobrar, etc. 

a) Documentos y Cuentas por Cobrar comerciales 

b) Provisión por cuentas incobrables 

4.3. Inventarios 

4.4. Propiedad Planta y Equipo 



Los bienes comprendidos en propiedad, planta y equipo, de uso propio, se encuentran 
registrados a su costo de adquisición, se incluirá los activos de los cuales sea probable 
obtener beneficios futuros, se utilizaran por más de un periodo, el costo es valorado mediante 
la factura de compra al proveedor y son utilizados por la empresa 

Las reparaciones que no representan una ampliación de la vida útil y los gastos de 

mantenimiento se cargan a la cuenta de resultados del ejercicio en que se incurren. 

La depreciación se calcula aplicando el método lineal sobre el costo de adquisición de los 
activos menos su valor residual, los cargos anuales por depreciación se realizan con la cuenta 
de pérdidas y ganancias zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4.5. Pérdidas por deterioro de valor de los activos financieros 

4.6. Cuentas comerciales a pagar 

Las cuentas comerciales a pagar son obligaciones de pago por bienes o servicios que se han 
adquirido de los proveedores en el curso ordinario del negocio. Las cuentas a pagar se 
clasifican como pasivo corriente si los pagos tienen vencimiento a un año o menos. En caso 
contrario, se presentan como pasivos no corrientes. 

Las cuentas comerciales a pagar se reconocen inicialmente a valor razonable y 
posteriormente se valoran por su costo amortizado usando el método de tipo de interés 
efectivo, cuando el plazo es mayor a 90 días. Se asume que no existen componentes de 
financiación cuando las compras a proveedores se hacen con un periodo medio de pago de 
60 días, lo que está en línea con la práctica de mercado y es la política de la empresa, lo cual 
implica que no hay interés implico en las cuentas por pagar 

4.7. Obligaciones con Instituciones Financieras 

En esta cuenta se registraran las obligaciones con bancos y otras instituciones financieras, 
con plazos de vencimiento menos de un año registrados en el pasivo corriente y la porción no 
corriente, registradas en pasivos no corrientes, llevados al costo amortizado utilizando tasas 
efectivas, en esta cuenta se contabilizaran los sobregiros bancarios, cuando aplique 
Efectivo. 

4.8. Impuesto a las Ganancias 

El impuesto causado se determina de la base gravable el 24% para el ejercicio 2011 y 23% 
para el ejercicio 2012, el impuesto por pagar se establece del impuesto causado menos los 
créditos tributarios que tiene derecho la empresa que comprenden; Retenciones del Impuesto 
del año corriente, anticipos pagados en el ejercicio anterior, créditos tributarios a favor de 
años anteriores. 

El anticipo del impuesto a la renta, es el impuesto mínimo a pagar en el siguiente año fiscal, 

declarado por la empresa en el formulario 101 del impuesto a la renta. 

4.9. Beneficios a los empleados 



Esta norma permite definir planes de aportaciones definidas y planes de beneficios definidos. 
Un plan de aportaciones definidas es un plan de pensiones bajo el cual la empresa paga 
aportaciones fijas a un fondo y no tiene ninguna obligación, ni legal ni implícita, de realizar 
aportaciones adicionales al fondo. 

Los planes de beneficios definidos establecen el importe de la prestación que recibirá un 
empleado en el momento de su jubilación, normalmente en función de uno o más factores 
como la edad, años de servicios y remuneraciones. 

El pasivo reconocido en el balance (Reserva Jubilación Patronal) respecto de los planes de 
beneficios definidos, se calcula anualmente por actuarios independientes de acuerdo con el 
método de la unidad de crédito proyectado. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4.10. Provisiones 

Las provisiones tienen una obligación presente, ya sea legal o implícita, como resultado de 
sucesos pasados; es probable que vaya a ser necesaria una salida de recursos para liquidar 
la obligación; y el importe se haya estimado de manera fiable, la Gerencia estima que no hay 
eventos futuros que afecten económicamente a la empresa 

4.11. Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos ordinarios se reconocen cuando se produce la entrada bruta de beneficios 
económicos originados en el curso de las actividades ordinarias de la empresa durante el 
ejercicio, siempre que dicha entrada de beneficios provoque un incremento en el patrimonio 
neto que no esté relacionado con las aportaciones de los propietarios de ese patrimonio y 
estos beneficios puedan ser valorados con fiabilidad. Los ingresos ordinarios se valoran por el 
valor razonable de la contrapartida recibida o por recibir, derivada de los mismos. El ingreso 
se expone neto, de impuesto, descuentos o devoluciones y en cumplimiento con la norma 
Tributaria 

4.12. Reconocimiento de costos y gastos 

Los costos y gastos son registrados basándose en el principio del devengado, es decir, todos 
los gastos son reconocidos el momento en que se conoce el uso o recepción de un bien o 
servicio. 

4.13. Participación a trabajadores 

La empresa reconoce con cargo a los resultados del ejercicio en que se devenga, el 15% de 
participación de los trabajadores en las utilidades de conformidad con lo establecido en el 
Código de Trabajo de la República del Ecuador. 

4.14. Principio de Negocio en Marcha 

Los estados financieros se preparan normalmente sobre la base de que la empresa está en 
funcionamiento, y continuará sus actividades de operación dentro del futuro previsible, por lo 
tanto la empresa no tiene intención ni necesidad de liquidar o de cortar de forma importante 
sus operaciones. 

4.15. Situación Fiscal 



Al cierre de los Estados Financieros la empresa no ha sido sujeta de revisión por parte de las 
autoridades fiscales, la Gerencia considera que no hay contingencias tributarias que podrían 
afectar la situación financiera de la empresa. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

5. GESTIÓN DE RIESGO FINANCIERO 

La empresa está expuesta a determinados riesgos que gestiona mediante la aplicación de 
sistemas de identificación, medición, limitación de concentración y supervisión. 

Entre los principios de buena administración destacan los siguientes: 

• Cumplir estrictamente con todas las normas aprobadas y divulgadas por la empresa. 

• Se definen políticas de conocimiento técnico y capacidades suficientes para asegurar una 

gestión eficaz a favor del cliente, minimizando el riesgo de control interno, financieros y 

ante las entidades de control. 

• Se desarrollan y aplican control de calidad necesario para asegurar que las operaciones se 
realizan según las políticas, normas y procedimientos establecidos. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

6. HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE INFORMA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A la presentación de estos estados financieros no tenemos conocimiento de hechos y eventos que puedan 

afectar la presentación razonable de los Estados Financieros al 31 de Diciembre del 2012. 


